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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Secretaría de Economía 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

Dirección General de Normas, ubicada en Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, 
teléfono 57 29 61 00, extensión 43219, o bien a los correos electrónicos 
claudia.sama@economia.gob.mx  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [  ], 5.7.1 [  ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Equipos de tecnologías de la información y equipos 
asociados, nuevos, de segunda línea, discontinuados, reconstruidos, reacondicionados, 
usados o de segunda mano. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROYECTO de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2016, Equipos de tecnologías de la 

información y sus equipos asociados, así como equipo de uso en oficina-Requisitos de 
seguridad (Cancelará a la NOM-019-SCFI-1998). (36 página(s), en Español)   

6. Descripción del contenido: Aplica a equipos de tecnologías de la información y equipos 
asociados, que utilizan para su alimentación la energía eléctrica del servicio público, así 
como de otras fuentes de energía, tales como pilas, baterías, acumuladores, 

autogeneración y fuentes alternativas de alimentación, con tensiones monofásicas de 
alimentación de 100 V c.a. a 277 V c.a. a 60 Hz y/o tensiones trifásicas de 173 V c.a. a 
480 V c.a. entre líneas a 60 Hz, para operar hasta 3 000 metros de altitud sobre el nivel 
del mar. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se aplica también a aquellos equipos de 
tecnologías de la información y equipos asociados: 

- Diseñados para utilizarse como equipos terminales de telecomunicaciones y equipos de 

infraestructura de redes de telecomunicación, cualquiera que sea la fuente de alimentación 
utilizada; 

- Diseñados y previstos para conectarse directamente a, o para utilizarse como equipos de 

infraestructura en, un sistema de distribución por cable, cualquiera que sea la fuente de 
alimentación utilizada; 
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- Diseñados para utilizar la red de alimentación en corriente alterna (c.a.) como medio de 
transmisión de comunicaciones (véase la nota 4 del capítulo 6 y la nota 4 del inciso 7.1 de 
la NMX-I-60950-1-NYCE-2015). 

Asimismo, este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a componentes y 

subconjuntos previstos para la incorporación en equipos de tecnologías de la información y 
equipos asociados. El cumplimiento de componentes y subconjuntos se demuestra a través 
del esquema de certificación que utiliza como base sistemas de gestión de la calidad de los 
procesos de producción. 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana también es aplicable a equipos de tecnologías de 
la información y equipos asociados, nuevos, de segunda línea, discontinuados, 
reconstruidos, reacondicionados, usados o de segunda mano. 

NOTA: Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana puede aplicarse a las partes electrónicas 

de equipos incluso si esos equipos no entran completamente en el campo de aplicación de 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, por ejemplo sistemas de aire acondicionado a 
gran escala, sistemas de detección de fuego y sistemas de extinción de fuego. Pueden ser 
necesarios diferentes requisitos para ciertas aplicaciones. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las características y 
requisitos generales y particulares de seguridad que deben cumplir los equipos de 
tecnologías de la información y sus equipos asociados, así como equipo de uso en oficina, 
que se importen, comercialicen, se distribuyan o arrienden, en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el propósito de prevenir los peligros para los consumidores y sus 

bienes, en términos de ausencia de riesgo de daño inaceptable, en función de las 
propiedades de uso de los equipos o sistemas, evitando el mal uso razonablemente 
previsible, cuando su instalación, conservación y utilización, correspondan a la finalidad a 
que estén destinados, conforme a lo siguientes: 

a) Choque eléctrico; 

b) Peligros relacionados con la energía; 

c) Fuego; 

d) Peligros térmicos; 

e) Peligros mecánicos; 

f) Radiación; 

g) Peligros químicos 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana pretende reducir aquellos riesgos referentes al 
equipo instalado, tanto si consiste en un sistema de unidades interconectadas, como si se 
tratara de unidades independientes, con el equipo supeditado a la instalación, el 

funcionamiento y el mantenimiento según la prescripción del fabricante. 

También especifica los requisitos previstos para reducir los riesgos de fuego, choque 
eléctrico o lesiones para el operador y el personal no profesional que puede entrar en 
contacto con el equipo y, cuando se establezca específicamente, para personal de 
mantenimiento. 

8. Documentos pertinentes:  

 NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-I-60950-1-NYCE-2015Equipos de tecnologías de la información – Seguridad – 
Requisitos generales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo 
de 2016. 

 NMX-EC-17025-IMNC-2006Requisitos generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y calibración, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2006. 
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 NMX-EC-17020-IMNC-2014Evaluación de la conformidad – Requisitos para el 
funcionamiento de diferentes tipos de unidades (organismos) que realizan la 
verificación (inspección), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2014. 

 NMX-EC-17065-IMNC-2014Evaluación de la conformidad – Requisitos para 
organismos que certifican productos, procesos y servicios, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de junio de 2014. 

 NMX-CC-9001-IMNC-2016Sistemas de gestión de la calidad – Requisitos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2016. 

 NMX-Z-12/2-1987 Muestreo para la inspección por atributos – Parte 2: Métodos de 
muestreo, tablas y gráficas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

octubre de 1987. 

 NOM-106-SCFI-2000Características de diseño y condiciones de uso de la 
contraseña oficial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 
2001. 

 NMX-I-011-NYCE-2003Electrónica- Aparatos electrónicos-máquinas copiadoras y/o 
duplicadoras para la reproducción de documentos, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de octubre de 2003. 

 NOM-017-SCFI-1993 Información comercial etiquetado de artículos reconstruidos, 
usados o de segunda mano, de segunda línea, discontinuados y fuera de 
especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 
1993. 

 NOM-024-SCFI-2013 Información comercial para empaques, instructivos y 
garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2013. 

9. Fecha propuesta de adopción: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez 
que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en 
vigor a los 180 días naturales siguientes al día de su publicación. 

Fecha propuesta de entrada en vigor: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 

una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva, 
entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes al día de su publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días desde la notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución:  

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Dirección General de Normas 
Tel: (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 y 43231 

Fax: (+52) 55 5520 9715 
Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 
E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 
jose.ramosr@economia.gob.mx  
El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5508133&fecha=18/12/2017 
 

https://members.wto.org/crnattachments/2017/TBT/MEX/17_5647_00_s.pdf 
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